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Bogotá D.C., octubre 27 de 2022 
 
Señora 
LILIANA CRUZ 
Dirección: Anónimo  
Twitter: @lilyanita4 
Bogotá - D.C. 
 
REF: Respuesta radicado 20221851770712 de 7 de octubre de 2022. 
         BOGOTA TE ESCUCHA 3590252022 
 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 24  del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en 
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No.4316 de 2022, documentos en 
virtud de los cuales a la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de 
Transporte, le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se 
formulen ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, 
con base en la información y documentación suministrada por el profesional de 
apoyo del proyecto según las competencias que les corresponden. 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano recibió la comunicación de la referencia, mediante 
la cual la señora Liliana Cruz a través de Twitter solicita: 
 
Twitter Buenos días para cuando la vía del boita de la localidad de Kennedy, con 
límites a villa del rio es una trocha completa IDU-1647-2020 
 
De cuerdo con lo anterior, el IDU informa que para poder dar una respuesta de fondo  
a su requerimiento solicitamos especificar la dirección del segmento vial objeto de 
su solicitud.  
 
 Por tal razón y teniendo en cuenta el "Artículo 17. Peticiones incompletas y 
desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de 
fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
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peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que 
la complete en el término máximo de un (1) mes." 
 
Esperamos con la anterior información haber atendido de forma satisfactoria su 
solicitud y quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al 
respecto. 
 

 
 
Cordialmente,  

  
Oscar Rodolfo Acevedo Castro 
Subdirector Técnico de Conservación del Subsistema de Transporte 
Firma mecánica generada en 27-10-2022 07:00 AM 

 
 
Cc Alcaldia Mayor  De Bogota          Bogota Te Escucha     - Sdqssoporte@alcaldiabogota.gov.co   Cp:        (Bogota-D.C.) 
 
Elaboró: Luis Alejandro Salinas Yopasa-Subdirección Técnica De Conservación Del Subsistema De Transporte 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


